
NúM. 112 Jueves 20'de Julio de 1871.

oietín ©fíCírtl
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

Ifiiíiediatainente que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETiÑ, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
pferniánecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas extricta responsabilida 
de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente par 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año económico.

La» léyí» y ditposicioaes jencralc» del Gobierno, son obli— 
gatorius pata cada capital de prórlncíU desde que se publica 
oAcialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos le la misma provincIt.Yíe’J' de 3 de Notaient- 
ire de t^Sj»} ■ ■

Lis leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
las BOLBTIKKS OFICIALSS, sé ban de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de tos mencionados periódicos. Ex- 
eiptuándosa de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

3SCCX0K*SSHQUBSE HAILA DIVIOIOO EL BOLETIN OFICIAL.

t.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Srcs. Ministros, 
limos. Sres. ó Oirectores generales de la Administración 
pública.

a.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó le,pendencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordene» y disposiciones del Exemo. Sr. Gapitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
Instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia. .

4 «* Ordenes y disposiciones de los Srcs. Administrador, 
Contylor y Tesorero de Hacienda pública, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Adnilnistracion económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

CGat da tití 10 Jt Julio. J

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por Mi Ministro de Fomento.

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento orgánico del cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Anticuarios y 
establecimientos de él dependientes.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos setenta y uno.=: 
Amadeo.=í=El Ministro de Fomento, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

REGLAMENTÓ 
DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS.

VITULO PRIMERO.
DE LA CLASIFICACION Y REGIMEN. 

DB LOS ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y
; MUSEOS.

\ ’ CAPITULO PRIMERO.

Dt la tl-rni/ícacion dt los estaélecimienlos.

Articulo 1i>;,/Los Archivos, históri- 
coi, las Bibliotecas públicas y los Mu
seos arqueológicos hoy existentes, ó 
que en lo sucesivo se formaren, esta
rán bajo la inmediata dependencia de 
la Dirección general de instrucción 
pública,'y á cargo del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuáriós. ”

Art. 2 ” Los Archivos públicos so 
Consideran de primera^ segunda ó ter
cera clase, según su importancia.

Son dis primera: el Histórico Nacio
nal. el Central de Alcalá de Henares, j 
el de Simancas y todoi los demás que 

en adelante dependieren de la Direc
ción general de Instrucción pública, y 
contengan documentos relativos á la 
generalidad de la Nación ó á varias 
de sus divisiones topográficas, antiguas 
ó modernas.

De segunda: el de la Corona de Ara
gón, establecido en Barcelona; el de 
Valencia, el de Galicia, sito en la Co
ruña; el de Palma de Mallorca, y cual
quier otro que en lo sucesivo se creare 
con documentos de interés para la his
toria de los antiguos reinos en que es
tuvo dividida nuestra Península.

Y de tercera: el Histórico de Toledo 
los de las Universidades literarias, y 
los que se formaren con documentos 
relativos á una localidad ó institución 
determinada.

Art. 3.* Las Bibliotecas públicas 
son de primera, segunda, tercera y 
cuarta clase.

Son de primera las que constan de 
más de 100.000 volúmenes entre im
presos y manuscritos.

De segunda las que no Pegando á 
este número exceden de 30.00d.

De tercera las que pasen de 10.000.
Y de cuarta las ílemás.
Art. 4*^ Además del Museo Ar

queológico Nacional existente en Ma
drid que se considera de primera clase, 
serán de segunda ó tercera los queen 
las provincias se organizaren según la 
generalidad, importancia y riqueza de 
sus colecciones*.

Art. 5.” Las Diputaciones provin
ciales y Municipios que tengan ó en lo 
sucesivo creaien Archivos, Bibliotecas 
ó Museos que hayan de regir.se por 
este reglamento habrán de consignar 
en los respectivos presupuestos los re
cursos suficientes á atender las necesi
dades del personal y material que cor
responda,. según su importancia y con 
arreglo á la plantilla que el art. 29 es
tablece, ingresando en el Tesoro las 
cantidades para este fin consignadas 
y correspondiendo á las corporaciones 

que así lo hicieren ejercer la inspección 
en los establecimientos que de ellos de
pendan; cuidar de la observancia de 
este reglamento, y disponer la inver
sion de las cantidades que además de 
las consignadas en el presupuesto or
dinario votaren con destino al mate
rial científico ó administrativo.

CAPITULO II.
De la Junta consultiva de Archivos, Bi

bliotecas y llíuseos.

Art. 6.® Compondrán la Junta con
sultiva del ramo:

El Director general de Instrucción 
pública. Presidente.

El Jefe del cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, Vicepre- 
dente.

El Director de la Escuela de Diplo
mática, y cuando sea Vocal por otro 
concepto * uno de los Profesores de la 
misma.

Los .lefes de seccion^del cuerpo que 
residan en Madrid.

Un individuo de número de la Aca
demia de la Hi>toria.

Uno de la de San Fernando.
Un Catedrático de la Facultad de 

Fil(ísofía y Letras.
El Jefe de Administración que lo 

sea del Negociado de Arcliivo.s, Biblio
tecas y Museos en el Ministerio de Fo
mento.
' Un Secretario, que lo será el gene

ral del cuerpo y de la Escuela de Di
plomática.

El cargo de Vocal de la Junta es 
honorífico y gratuito; el de Secretario 
será retribuido con la gratificación de 
1.000 pesetas que le está asignada.

Art. 1° Son atribuciones de la 
Junta:

1 ." Evacuar las consultas que el 
Gobierno le pidiere.

2 .° Formar periódicamente el 
anuario de los establecimientos á car
go del cuerpo.

r3.° Elevar en terna las propuestas 
para el ingreso y ascenso por concurso 
en el cuerpo.

4-° Redactar los programas para 
los premios literarios;

5 .° Instruir los expedientes guber
nativos acerca de la separación de los 
empleados del ramo.

6 .° Proponer al Gobierno las in. 
corporaciones de nuevos establecimien
tos al ramo de Instrucción pública y 
su clasificación.

7 .® Proponer cuantos medios le 
sugiera su celo para aumentar las co
lecciones científicas de cualquier esta
blecimiento, designando las que por su 
índole deben pasar de un estableci
miento á otro.,

8 .° Redactar las instrucciones fa
cultativas para la formación de índices 
y caiálogos.

9 .® Acordar los programas para 
los concursos á premios literarios entre 
los individuos del cuerpo.

Art. 8.® La Junta consultiva se 
reunirá ordinariamente una vez al 
mes.

CAPITULO III.

De los Je/es de los establecimientos.

Art. 9.® Será Jefe en cada Archivo, 
Biblioteca ó Museo el empleado facul
tativo de más categoría en el cuerpo; 
y si dos ó mas la tuvieren igual, el de 
mayor antigüedad.

Art. 10. Corresponde á los Jefes:
1 .® Cumplir y hacer que se cum

plan las leyes, decretos, reglamentos 
y demás disposiciones relativas al ser
vicio.

2 .” Ordenar el régimen interiordel 
establecimiento. En las Bibliotecas uni
versitarias corresponde tambien á los 
Rectores, de acuerdo con los Claustros 
de las Facultades, acomodar su régi
men interior á las necesidades acadé
micas, sin desatender el servicio del 
público.
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2
3 .” Elevar al Gobierno las consul

tas y comunicaciones que estimaren 
convenientes, y evacuar los informes 
que se les pidieren.

4 .® Distribuir el personal faculta
tivo y administrativo del estableci
miento.

5 .® Amonestar á losempleados que 
lo merecieren; suspenderlos de sueldo 
por un plazo que no esceda de ocho 
días, dando cuenta al Gobierno, y en 
los casos graves instruir el oportuno 
expediente.

6,° Presidir los actos oficiales que 
se celebren en el establecimiento.

7 .° Dar parte al Gobierno, al prin
cipio de cada trimestre, de los adelan
tos que se hicieren en los trabajos 
del éslablecimiento, y al principio de 
cada año remitir una Memoria sobre 
el estudio del mismo, estadística del 
servicio del público, reformas llevadas 
á cabo y las que la experiencia acredi
tare como convenientes; sin perjuicio 
de las atribuciones que en esta parte 
correspondan, según las leyes vigentes 
á las corporaciones en cuya jurisdic
ción el establecimiento radicare, ó que 
hayan de votar los recursos para su 
sostenimiento.

8 .“ Disponer todo lo relativo á la 
adquisición de material científico y ad
ministrativo y demás concerniente á 
la gestion económica del establecimien- 
to, oyendo á la .Junta de gobierno en 
los casos que se determinan en este 
reglamento.

Art. 11. Sustituirá al Jefe de los 
establecimientos en ausencias y enfer
medades él empleado que le sea más 
inmediato en categ(jría, ó dentro de 
ésta el que tenga mayor antigüedad.

Art. 12, Cuando ocurra vacante ó 
ausencia legítima en establecimiento 
que esté al cuidado de un solo emplea
do, se hará cargo de él un Profesor de
signado al efecto por el Jefe de distri
to universitario de que dependa.

En los casos de vacante ó cuando 
la duración de este servicio interino 
exceda de dos meses, se abonará al 
que lo preste la gratificación de 500 
pesetas anuales con cargo á las econo
mías del personal del ramo.

CAPITULO IV.

De ¿os Secretarios.

Art. 13. Habrá en los estableci
mientos de primera ciase un Secreta
rio elegido por el Jefe de entre los 
empleados del mismo.

Art. 14' Será obligación de los Se
cretarios:

Í.® Dar cuenta al Jefe de todos los 
asuntos relativos al gobierno y admi
nistración del establecimiento,

2 .° Desempeñar el cargo de Habi
litado donde no lo hubiere especial,

3 .° Tener á su cargo el Archivo del 
establecimiento, y expedir las certifi
caciones y copias que fueren de dar 
con el V.® B." del Jefe y el sello del 
establecimiento.

4 .° Llevar la correspondencia lite
raria bajo la dirección del Jefe.

5 .’ Extender las actas de las sesio
nes de la Junta de gobierno.

6 .® Llevar la contabilidad con ar
reglo á las disposiciones vigentes.

7 .° Llevar libros necesarios para 
anotar las entradas y salidas del ma
terial científico y administrativo, las 
órdenes y disposiciones administrati
vas, la correspondencia literaria, las 
certificacion^és y copias, las actas de la 
Junta de gobierno y operaciones de la 
contabilidad. '

Art. 15. Sustituirá al Secretario eh 
ausencias ó enfermedades el empleado 
que designe el Jefe.

• ' CAPITULO -

De ¿as Juntas de gobierno.

Art. 16. Habrtí en los estableci
mientos de primera clase una Junta de 
gobierno compuesta del Jefe, de los dos 
empleados que le siga.a.en categoría y. 
antigüedad y del Secretario.

Art. 17, Corresponde á la Junta:
1,’ Entender en todo lo relativo á 

las adquisiciones que hayan de hacerse 
en cada establecimiénto con cargo á 
su presupuesto.

2 .® Consultar al Jefe en cuanto sé 
refiera á la, existencia de libros, docu
mentos y objetos arqueológicos en . el 
distrito donde el establecimiento ra
dique, allegando datos y proponiendo 
medios para la adquisición gratuita ó 
remunerada.

3 .° Dar su parecer sobre la mejor 
inmersión de las Cantidades asignadas 
para el material administrativo.

4 .® Evacuar los informes que la 
Superioridad ó el Jefe pidieren.

Art. 18. La .lunta de gobierno se 
reunirá por lo menos una vez al mes.

('Sé continuará. J

SEGUNDA SECCION

Non. 2.482.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El dia 18 del próximo venidero 
Agosto se efectuará la subasta para el 
arrendamiento de los talleres de teji
dos del presidio de esta Ciudad, de
biendo tener lugar dicho acto ante mi 
autoridad, con arreglo al pliego tie 
condiciones que á continuación se c.x- 
presa. .

Valladolid 17 de Julio*de 1871.— 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

JUNTA ECOÑOMICÁ;
DEL PRESIDIO DE VALLADOLID.

P¿¿eg‘o de condiciones para ¿a subasta dc¿ 
Ta¿¿er de Tejidos de¿ presidio de esta 
Capita¿.

1 .“ La subasta para el ariíjopóo 
del taller de tejidos del presidio de 
Valladolid, con arreglo al pliego de 
condiciones siguiente, se verificará en 
la misma capital ante el Gobernador 
de la provincia, como Presidente,dejia 
Junta Económica.

2^ La persona que desee presen-

tarse como lÍGÍtadoF, babrá de consti-*.|-«« L23^».»ELann6Ío<-de^est»-«subaBta y
tuir previamente en la Gaja de Depó
sitos de la provincia, uno en metálico 
de cien escudos.

3 .“ Las proposiciones <¿2 redacta- 
ran en esta forma; conformandome con 
todas las condiciónés ést^btécidas én* 
el pliego aprobado, ihé obligo á tomar 
el arriendo del taller’ dé tejidos de 
Vaí lad^id, á razón déf.-.W'’’

1§

4 .^ Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al Go- 
bernador í^ej Vál^dlid,/;yd^tí ;disiin- ¿ 
gúii^n c^h uti l^a^al^ehtro'del mis-^ 
mo pliego coifel sobré-escrho del lema, 
se acompañará otro cerrado tambieji 
que conténga el nombre y domicilió 
del proponente y la carta de pago ó 
documento legal qué acredite haberse , 
constituido el depósito establecido para 
responder detrematev .>j

5 .A í Los-pbegos con las proposicio
nes han de quedar en poder del ÍRresir ‘ 
dente de la subasta düranle la medía 
hora anterior a la.'ifijada, paira dar 
priheipio al acto y una Vez entrega
dos no.podrá retirarse. ‘ ;

6 .® Llegada la hora de la subasta, 
el Gobernador sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentádos, mar- 
cándótos con el Humero que obtenga 
en el sorteo; En seguidá se dará lectu
ra pot el Secretario de las condiciones 
de la subastá y luego los pliegos que 
contengan las proposicioñé.s de los li- 
citadóres por el órdén de numeración.

7 .* Sé déclara inadmisible toda 
proposición qué no lleve él có'mpro- 
bante íntegro de Depósito que má rca 
la condición 2 “ ó (pie alteré de cual
quier modo las cláüsú'lák’ ó tipo’ de la 
que sirva dé fegla páEa la subasta.

8 .® Si'éesultíió dok ó mas 'proposi
ciones fgUá'lés' y-'admísibni.s', se pro
cederá- é'H’el acto a iihií’ríué'va licita
ción oral póf espacio de quincé minu
tos eiitffe lós autóres de ella ''única
mente, y si no quieren rhejoVafías ó 
se hallaren aüséhtes, se éntenderá 
como próposicion ihas'Venta josa y cor
respondiente ai lema que hby’a obténi- 
do un núméfó mas bajo ed el sorteo.

9 .* Acto ségúidc), ád|udh\ar.í él Go
bernador el rematé provisionalmente 
á favor de la proposición mas venta
josa, y éstendiendo una acta dé todo 
lo actuado,la remitirá al Ministerio de 
la Gobernación. El clepósito corres
pondiente á la referida proprisicion, 
quedará retehidó y se devolverán á lós 
demás licitadores los pliegos que eón- 
téngan sus réspéclivas garaniías.

10 .^ Declarada por S, M. la adju
dicación definitiva, se elevará el con-, 
trato á escritura pública,. siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella 
y de una, copia para la Dirección de 
Establecimientos penales.

11 .“ El depósito de .100 escudos,del 
rematante, permanecerá e^xistenle en 
calidad de fianza del coqtr3t,ó,y sujeto 
á la responsabilidad, que marca <51, ar
tículo 5.® de! Beál decreto de 27 de 
Febfer,ó. de 1852, si el interesado di
ficulta el otorgamiento de la escritura, 
ó impide que la misma tenga efecto en 
el término de ocho dias.

el pliego que contiene las condiciones 
del arrendamiento, se insertará en el 
Bo¿etin o^cia¿ de Valladolid y en el de 
las prü^ji^cias l¡mítrof^,;^^T 
dos e)einplares.;,á este Miüist|í

idome

Pliego de condiciones ¿aspuá¿es se 
saca á púé¿ica sfibasta é¿ 2^4^W ^^~ 

í^.: Jidás^n e¿ pri^io de

1 .“ El contratista se obliga a tornar 
en arreqdfMu^^po por el término de 
dos años 4Í teller de tejidos del presi- 

,diode hé Càpitàil, y á ocupar cuando 
menosHreinta ~confinadosr dé la ’"élase 
de oficiales primeros; veinte de la de 
segundos; veinticinco canilleros y ra- 
ditarios; iabonando, por los primeros 
250 milésimas, por Ió5^ seg^undós ,Í5p 
y por los canilleros 50.

. ,2 ■ •* 4,®^!?’®”,. ^®.“.‘^r? Pbl|g?iciqg de 
-QCüpasT: Ciuandoí menos ^veinte ' a prendí - 
T®^, 19¿ÁH^l^X bq d^vengaraa piuSi aL 
guno en los dos primeros meses dé 
aprendizaje; trascurrido este tiempo, 
satisfará por céda uno de ellos 10.0 
milésimas diáfias. * '

3 .* Los oficiales segundos que lle
ven GuatFQiune|8.4en e^a;;cíasé, pasa
rán precisameuté-á ocupar Ias vacan
tes que ocurran de oficiales primeros, 
y Transeul'fldJ liguai, pe/ítíló después 
que los aprendices, devenguen plus, 
ascenderán estos á ocupar las vacantes 
que dejéíü^osée^udíÍóá}'

^■* -}rj?“‘‘’M?í‘^)ri^^?f^ Precisa
mente admitir en dicho taller á los 
confinados de nueva entrada, de oficio 
tejedores, en laiclá'sé "á' que por su ap- 
tiiuil sean acreedo^re^ aun jçuandq.Xen- 
ga el com pipeto del humero que esprcsa 
la condición prínaera.
' “Ó.* Dufahte éí primer mei podrá 
él contratista desechar fos aprendices 
qué cohsideVe sin disposición pa,ra el 
ofició; peló tráscurrido ^jite tieqip^, no 
podrá despédirlos á no. ser por. enfer
medad justificada? aidj;

6 ." Cuando e^ contralisía p^ep^ir6 
individuos de aprendices, canilleros ó 
radilario§,s<^ébé^ Iialjp/ffll pedido a 
Çonia ndaiGe,. yn.(|pjja^epdQ i «oq / este, 
elegirán los que consideren mas apio- 
pósito para dicho ser vicio dando siem
pre preieffetijraiii^s^'^^^'^ á los 
que i^e'praseíi tem Voluntaria mente para 
/ello-. í'f.i

7 .® La dirección de los trabajos 
será eselusiva del contratista, pero este 
no podra ocupár á los confinados en 
otro oficio’ distinto del à qué fueron 
contratados.

' 2 ■ ■ ; < i 1V • ■ ' , ; otii.’' A
8.® La vigilancia^def Taller en 

cuanto al orden y cuidado de los en
seres, estara á^cargo deí maestro y ca- 
bos que, nombre el Gefe del Estabíe- 
cimiento, ^ba)o la inmediata inspecciop 
de los empleados del mismo, siendo 
deber de estos velar constántemeiíie 
á án de que no se perjudiquen los 
interesen del contratista,

9.* Las llaves del local, destinado 
al taller estaráp sienpprq en .poder, del 
ernpleádoqqe désigné e) Comandante, 
y en. elfca o d^ qup.el contratista tu
viese ayma^p^, qn diyhoqbradqr 40.?-
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rá facilitar al citado Gefe las llaves iíié 
ellos, cuantas veces se bs pediese.

10 .’ La distribución de lós pluses 
que devenguen los penados se hara 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes sobre la materia o á los que en lo 
sucesivo dictare la Dirección general 
dd ramo.

11 .® Las herramientas y enseres 
que referentes al citado oficio tenga el 
establecimiento, se entregarán al con- 
tratísta bajo ^ i» ?enXaxÍ9*„dfefeÍS.aík^ 
volverías á la terminación del contrato 
en el mismo estado de uso qué las hu
biese recibido, siendo de, su eyenta la 
adquisición de los demás utiles que 
necesitare pajra la fabricación.

121* Todos los dias serán de tra 
bajo menos los festivos y los que escep
túa el Reglamento, y diez las horas de 
trabajo desde el 1.® de A.brW basta el 
30 dé Setiembre y ocho én los meses 
restantes.

13? Si ocurriese algún caso im- 
prevúto como peste, g.yerra, fuego ú 
otro cualquiera ageno á la voluntad 
del contratista que impidiera la conti
nuación de los trabajos, no se obligará 
á este al pago de los pluses,, mientras 
durep las circunstancias que motiven 
la suspension, dah4Q ftúéntaíú: la ;Dit 
rección generial del ramo; pero empe
zará él contratista á satisfácerlos desde 
el momento en que estajelojuzgue opor
tuno y conveniente.

14j.* La citada Direccipp general 
podrá dar por terminado el contrato, 
siempre que lo considere conveniente 
al régimen penitenciario del Estable- 
cimiento, ó asi se determiné por una 
dispqsicion general concediéndose en 
ambos casos ají contratista, dos meses 
para que deje libre el taller y pueda 
disponer de él la superioridad.

15 .;® Si la ¡Dirección necesitase ocu
par Iqs penados que tuviese el contra
tista en cualquier objeto, ó destinat ius 
á obras del edificio, queda el arrenda
tario libre de abonar lo^ pluses todo el 
tiempo que deje de trabajar en bene- 
ficio suyo, sin que por esta causa pue
da reclamar la prorogacion del con
trato, el cual finalizará en la época 
prefijada en la condición L*

"1 6?“ La expresada pireccion se re
serva la facultad de trasladar á los 
penados de un punto á otro sin que el 
contratista pueda reclamar contra esta 
determinación.

17 .’ La ^persona que desee presexí- 
larse como licitador habrá de itigresar 
préviamente en la Caja de Depósitos 
de la provincia, , utío» en metálico de 
100 escudos. "

... . LO .Guâk^mera.q.ue.5ea,q.l^
sultadqs dp l^ts . proposiciones , que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 

' reseryadaial Ministerio de là Góberna- 
ciuú,da libre facultad dé aprobar ó no 
définitivaraertte' el acto del remate, 
Íenjén^se ’«i^p^re eq,fipipúta 0 mejor 

..seryiciq...;. ^,
1^.* Dpotrio ^él wes del oíorga- 

miento de la escritura, deberá el con
tratista tener funcionando el taUeCbón 

..^JUjluifi£tí.djM^f«r4^áq^4-qne «^ 
obligad^ por las condicioné^.

í i-^O.’ Para asegurar el pago de los 
pluses y eLcumplimienlo del contrato 
el arrendatarió constituirá en la su
cursal de la Caja de Depósitos de la 
provincia, uno en metálico de 300 es
cudos, ó su equivalente en efectos de 
la deuda pública al tipo de cotización 
dej dia en que se verifique el remate, 
debiendo otorgar dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se adjudique 
definitivamente este servicio la corres- ”

. imdkQlÊJî.s^^^^^^^^^^^ cuyos gastos así 
como los de segunda copia que se cita, 
serán de su cuenta.

Valladolid 20 de Junio de 1,871.= 
El Presidente, Seriñá.=El Secretario, 
Segundo Perez;.

Madrid 7 de Julio de 1871.=Àpro- 
bado: Debiéndose consignar las can
tidades por pesetas y céntimos de pe
seta.=Sagasta.

NÚM. 2.484.

El dia 18 del próximo venidero 
Agosto se efectuará la subasta para el 
arrendamiento de los talleres de cajas 
de fósforos del presidio de esta ciudad, 
debiendo tener lugar dicho acto ante 
mi autoridad, con arreglo al pliego de 
condiciones que á continuación se 
expresa.

Valladolid 17 de Julio de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

JUNTA ECONÓMICA
DEL PRESIDIO DE VALLADOLID. 

Pliego de condiciones bajo lis cuales se 
saca á pública subasta un taller de 
cajas para JvsJoros en el presidio de 
esta capiCal.

1? El contratista se obliga á tomar 
en arriendo por cuatro añus^l taller 
de cajas para fósforos del presidio de 
esta capital y ocupar en él 10 oficiales 
de primera, iS de segunda y 15 de 
tercera, satisfaciendo cuando menos 
á 112 milésimas de escudo diarias por 
cada uno de los de primera, 80 por 
los segundos y 50 á los terceros, y el 
número de aprendices, que no podrá 
ser menos de 10, los cuales no deven
garán plus alguno en el primer mes 
de aprendizaje y además todos los que 
ingresen en el establecimiento de este 
oficio según las nociones que ten
gan en él.

2? Los Aprendices, pasado el pri
mer mes, serán incluidos en la clase 
que les corresponda según su aptitud 
y conocimiento, devengarán el plus 
marcado en la misma.

3 .® El plus que con arreglo á la 
disposición 1.“ se asigna á cada pena
do, se distribuirá, la mitad para el 
tesoro, y las otras dos cuartas partes 
una p^ra la caja de ahorros y la otra 
en mano.

4 .‘ La persona que desee presentar
se como licitador habrá de constituir 
pn la Caja de depósitos de la provin
cia, uno en nietalico de 30 escudos.

5 .’ Pasados quince días del otor
gamiento de la escritura deberá el 
co^tptista tener funcionando el taller

con el número de operarios á qué se 
halla obligado por la condición 1.“

6. ® Las herramientas, útiles, ense
res necesarios para la expresada fabri
cación, serán de cuenta del contratista 
su adquisición y entretenimiento, sin 
que en ningún tiempo pueda reclamar 
del establecimiento valor alguno de 
aquellas por ningún concepto.

7. ® Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta y los que exceptúa 
el reglamento, y 10 las horas de tra
bajo desdo.el 1.° de Abril hasta 30 de 
Setiembre y 8 los meses restantes.

8. ‘ Si ocurriese algún caso impre
visto-como peste, guerra, fuego ó otro 
ageno á la voluntad del contratista 
que impidiera la continuación de los 
trabajos, no se le obligará á e.ste al 
pago de los pluses mientras duren las 
circunstancia'^ que lo motiven.

9. “ El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato, siempre que lo 
considere necesario al régimen peni
tenciario del establecimiento, cuyas 
causas podrá juzgar aquella superiori
dad según le dicte su descripción y en 
cuyo caso se le concederá al contratista 
un mes para que el taller quede libre 
y pueda disponer de él aquella supe
rioridad.

10. Si la Dirección tuviera nece
sidad de ocupar á los penado.s que 
tuviese el contratista en cualquier ob
jeto, queda este libre de abonar los 
pluses todo el tiempo que dejen de 
trabajar en beneficio .suyo, pero sin 
que por esta causa pueda reclamar la 
prorogacion del contrato, el cual fina
lizará en la época prefijada en la 1.® 
condición. La Direction s,e reserva la 
facultad de trasladar á los penados de 
un puestoá otro, sin que el contratista 
pueda reclamar contra est¿i determi
na cío, n.

11. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan como igualmente la forma y 
concepto de la subasta queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rematé 
teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

12. La vigilancia de los talleres en 
cuanto al orden y cuidado de los en
seres, estará á cargo del Comandante 
y demás empleados del establecimiento.

13. Las llaves del local destinado 
á los talleres estarán siempre en poder 
de los empleados.

14. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contrato, 
el arr-endatario constituirá en la Caja 
de depósitos, uno en metálico de 80 
escudos ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública del tipo de cotización 
del dia en que se verifique el remate, 
debiendo otorgar dentro de los ocho 
dias siguientes al que se adjudique 
definitivamente el servicio la corres
pondiente escritura, cuyos gastos así 
como los de las copias respectivas, se
rán de cuenta d i contratista.

Valladolid 20 de Junio de 1871.= 
| El Presidente, Seriñá.=E1 Secretario, 

Segundo Perez.

Madrid 7 de Julio de 1871.=Apro’‘ 
hado: Debiéntjo^e consignar las canti
dades por pesetas y céntimos de pese- 
ia.=Sagasta.

NuM. 2.492.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

La Diputación de esta provincia en 
sesión de hoy, ha acordado señalar 
para el día 21 del corriente mes y 
hora de las nueve de la mañana, para 
dar principio en acto público al sorteo 
de soldadós que por cupo de décimas 
han correspondido á los pueblos de la 
misma en el reemplazo de 35.000 hom
bres pedidos en la ley de 3 del actual.

Lo que he dispuesto se anuncie al 
público para su conocimiento.

Valladolid 19 de Julio de 1 87 1 .=E1 
Presidente, Primitivo Seriñá.=El Se
cretario, Juan Callejo.

TERCERA SECCION.

Don Miguel Gil j P’ar^'as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes proce
dentes de.la Capellanía laicál, Patro
nato Heal de Legos, fundada por Doña 
Francisca Castrillo, en la única Iglesia 
de Villanueva de los Infantes, corres
pondiente á esta provincia, en 26 de 
Enero de 1588, para que en el preciso 
término de quince dias, acontar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid., comparezca por sí ó por 
medio de apoderado en forma á usar 
de su derecho en este .luzgado en el 
expediente de posesión promovido por 
D. Eugenio Martin García, vecino de 
Quintanilla de Abajo, acerca de la 
mitad de los bienes que constituyen 
dicho patronato á virtud de la defun
ción de su hermano mayor D. Lino 
Martin, cuyos bienes radican en Villa- 
nueva de los infantes y Olmos de Es
gueva; bajo apercibimiento, de que 
trascurrido el término prefijado sin 
haber hecho uso. de su derecho, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á catorce de Julio 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por su manda
do, Victor G. Bendito Marqués.

QUINTA SECCION.

NÍM. 2.49o.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios dé esta plaza.

Hace saber: que debiendo proceder- 
se á la adquisición de 1150 quintales 
métricos de paja larga para el relleno 
de gergones y cabezales al servicio de 
la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
se convoca por el presente á una pú
blica y formal licitación que tendrá 
efecto el dia 28 del actual á la una de 
su tarde en la referida Factoría de 
Utensilios, Cadenas de San Gregorio, 
núm. 5, casa titulada del Sol.
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Num. 2.481.

PARADA DE VEGA DE VALDETRONGO.
Num. 2,^8L,

PARADA DE VALLADOLID.

RELACION de las yeguas que han concurrido 4 este establecimiento siendo he-
neficiaJas por un caballo padre y tres pollinos garañones, durante la 
temporada de monta que principió el día 1." de Marz » y concluyó el 23 de
.lumo de este presente año.

Número
de

Nombres de los dueños. Vecindad. yeguas.

D. Ecequiel Pelaez. ...... Vega de Valdelronco. 1
Tamas Morchón................................ » 2
Alejandro Morchon. . . . . . 2
Manuel Torres.................................. 3
Aquilino Alonso............................... » 1
Manuel Rielo.................................... 1
Gerónimo Salgado. . . . . . » 1
Salvador Salgado............................. o T
Eugenio Salgado........................ 1
Gregorio Marciel............................. Velilla. 1
Bernardino Morejio.........................
Miguel Villagarcía. . . . . .

ó
» 1

Juan Manuel Casasola..................... Villalár. 1
Tomás Alonso................................... » 1

Doña Ambrosia Rodriguez. Gallegos. 2
Francisca Martin............................. » 1

D. Alejandro Lopez............................. 1
Antonio Gonzalez. . . . . ■ 1» 1
Eustaquio Calvo.............................. Adalia. 2
Lorenzo Calvo................................. 1
Pió Delgado...................................... » 1
Miguel Ceballos................................ Villaestér. 2
Santiago Rodríguez......................... » 1
José Rodriguez............................ San Cebrián. 1
Leon Cuadrado................................. Benafarces. 1
Félix Gano................................... Villavieja. 1
Benito Pelaez.................................... » 2
Nicolás Fuentes................................ Bercero. 1
Fermin Martin. ...... 1
Silverio Martin........................... W 1
Matías Fuentes................................. 1
Antonino Martin....................... ..... San Salvador. 2
Francisco García........................ » 1
Victoriano García...................... 1
Martin Rodríguez....................... » 1
Juan Manuel Gutiérrez.................. Pedrosa, 1
Tomás Peña................................. 1
Felipe Berceruelo...................... » 1
Antonino Moya........................... 1
Fernando Gutiérrez................... » 1
José Hernández.......................... ..... La Mota del Marqués. 1
Andrés Fernandez..................... 1
José Folguera............................. » 1
Bernardo Samaniego. . . . • 2
Félix Fernandez........................ 1

Doña Casilda Arévalo........................ • Rueda. 2
D. Saturnino Calero...................... 1

Melchor Galicia.......................... Tordesillas. 1
Clemente Rascón.. . . . . • » 1
Alejandro Valea......................... Ribera del Cubo. 9
Clemente Bayon......................... » 2
Martin Domínguez..................... » 1
Ildefonso Martin......................... Urueña. 2
Pedro Manrique......................... » 1

Doña Ramona Barrio.......................... A’illalbarba. 1
D. Estéban Garrido....................... ..... » 2

Ricardo Higuera............................... Torrecilla del Rio. 1
Gregorio González........................... Malilla de los Caños. 2
Manuel García................................. 1
Gervasio González. . . . . . 1
Florentino Olmedo.......................... 1
Francisco Fresno.............................. Bamba. 2
Marcelino Valentin. . . . . Zara tan. 2

Total g'eneral- . . 85

De las ochenta y cinco yeguas se han destinado al caballo padre veinte, y 
las sesenta y cinco restantes a los pollinos garañones. En años anteriores cori- 
currian á esta parada doble número de yeguas y en la actualidad no hay en 
la ptovincia ile Valladolid, la decima parte de yeguas que hace veinte años. 
En 1848 habla en esta provincia cuarerjta establecimientos de parad¿í, estando 
reducidas hoy a unas ocho, arrastrando todos una existencia precaria.

Valladolid 29 de Junio de í§7í,:^El dueño del establecimiento, Ignacio 
Tremiño.

-------- 0 —......

RELACION de las yeguas que han sido administradas en esta parada por dos 
pollinos garañones y un caballo, con expresión de losdueños de là mismas 
y pueblos de su vecindad-

Nombre de los dueños. Vecindad.

1)1 ú mero.

yeguas..

D. Roque Villa.. .. . . . . 
Francisco de Cruz. . . . . 
Francisco Fresno  
José del Gaño.. . . . 
Francisco Gutiérrez.. . 
Tomás Caballero.. .... . 
Angel Perez de las Heras. . 
Mariano Zurro. . * . . .

Doña Pascuala Perez. . . . . .
D. Antonio Revilla.. .. . . .

Mariano Barriga.  
Doña Martina Zurro . , . ..... .
D. Santiago Principe...........................

Victor Molina  
Gervasio Centeno. . , . . .
Serafin Bastardo  
Eusebio Escudero. . . . . .
Victoriano Escudero. , . . .
-Antonio Robles......................... .....
Julian Santillana. , .
Nicomedes Mendez. . . . « .
Serapio Caballero  
Miguel Marlin  
Francisco Palacios. . . . - . .
Felipe Tovar. . . . , , . .
Francisco Meneses. . . . . .
José Calderón  
Lorenzo Gutiérrez. . . . .... .
Juan Pombo. . . . .. . . .
Dionisio González. . . . . .
Isidro Zapatero  
Pedro Blanco.. , . , . .... .
Dionisio González Gutiérrez* . 
Antonio Gómez. . . . . .
Francisco Alonso. . , . .
Manuel Lopez Puga.. . . . .
Angel Herrero. .  
Braulio Herrero. . ... ^ . 
Fermín Lorenzo..  
Melchor García. .......
Victor Isla.. . . . . . . .
Narciso Mercadó. . . . , . ,
Cándido Pequeño. . . . . ,
Juan Aguilar.. . ... . , .
Andrés Gi!. . . . .
Isidoro Valentin........................ .....
Francisco Gervás.......................
Isidro Gil. . , . . ... 
Casimiro Gutiérrez. . . . <

Aldeamayor.
W- 

Bamba.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

Boecillo.
Cabezón. ’ ' 

Cigales. < <
Ciguñuela. 

Fuensaldaña.
Laguna. 

Muciéntes.
'Id.

: • : Id.:. • . ■
Id.
Id. 
Id.

Pedraja (La) 
Quintanilla de Trigueros.

. San toy e nia.
< Simancas. ' ,

Trigueros.. 
Valladolid.

Id. 
Id.
Id,. / 
Id.
Id. 
Id.
Id. : 
Id>.
Id. « 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Idí 
Id.

Villanubla, 
Id.
Id.

Zara tan.
Id.

2
1
1
1
1
1
1 
1

1

' 1 ' ■ 
■ T

1
1

■ r 1 
f

• i

; - .. n • 1, ' :.
1
1
1 
1

. 3,-

1
1
2

■1-

■ 2 '
1

1
2

1
1

total. . .

Valladolid 30 de Junio de 1871.3^Domingo iMonzon,

^^uníamienío consttíucíonal dt 
Cobeces cíe fsear.

mino invitan los Ayuntamientos de
los pueblos 8Íguíen€éi^'

Terminado por la junta pericial de 
este pueblo el apéndice que ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial para el cor
riente año económico de 1871 al 72; 
asi como terminado tambien dicho re
partimiento, se hallan espuestós al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, den
tro de los cuales los contribuyéntes 
podrán alegar de agravios.

Cogeces de Isca r 16 de Julio de 1871. 
=E1 Alcalde, Francisco Sanz.=Por su 
mandado, Antonio Navas, Secretario.

Moral de la Pat.
Megeces.

ANUNCIO PARTICULAR.

Elidia 15 del corriente dès»pareció 
del ganado de Castrillo Tejeriego, un 
macho de,edad de 10 años,, pelo cas
taño oscuro, alzada siete cuartas esca
sas; en la cadera izquierda tiene un 
golpe, un poco cerrado de atras, récien 
sangrado en el pescuezo. Su dueño 
Eusebio García, vecino de dicho 
pueblo.

Con el propio objeto y en igual tér- hlUdoíU: ÜIL—IuptMU dl fiirrils. ‘
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